
 
 

 

JOVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO 

 

a) Nombre del programa: Jóvenes Construyendo el futuro  

b) objetivos: La población objetivo que atiende el Programa es de jóvenes entre 18 

a 29 años que no estudian y no trabajan al momento de solicitar su incorporación 

en el Programa y declaren estar en condiciones de participar en el mismo. 

En la implementación y operación del Programa se dará prioridad a las y los jóvenes 

solicitantes que habiten en municipios de alta y muy alta marginación, con altos 

índices de violencia y a integrantes de grupos históricamente discriminados 

c) metas: un programa que vincula a personas de entre 18 y 29 años de edad, que 

no estudian y no trabajan, con empresas, talleres, instituciones o negocios donde 

desarrollan o fortalecen hábitos laborales y competencias técnicas para incrementar 

sus posibilidades de empleabilidad a futuro. 

d) Presupuesto: Apoyo económico que otorga la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social mensualmente, y de manera directa, a la persona inscrita al Programa que 

se encuentre vinculada a un centro de trabajo y lleva a cabo su capacitación según 

las actividades establecidas en el Plan de Capacitación; y que equivale a $3,748.00 

pesos (tres mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

e) Reglas de operación: https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/ 

f) Dirección o área ejecutora del sujeto obligado:  

g) Responsable directo: Secretaria del Trabajo y Prevención social  

h) requisitos tramites y formas para ser beneficiado:  

Confirmar datos generales. 

Subir documentación requerida. 

• Identificación Oficial. 

• Comprobante de Domicilio. 

• Fotografía con el Código QR que otorga la Plataforma. 

• Las personas extranjeras deberán presentar el documento oficial que 

acredite su estancia legal en el país expedido por las autoridades migratorias 

correspondientes. 

Localizar la ubicación de tu domicilio en la Plataforma Digital 

Descargar carta compromiso y ficha de registro  

 

 

https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/


 
 

 

 

 

i) El patrón de beneficiados que debe incluir la siguiente información: 

• Nombres o razón social de la persona física se le otorgó al beneficiado: 

Se anexa una tabla en Excel  

• Concepto del beneficio: Pago de beca  

• Monto asignado: $3754  

• Fecha en que se otorgó: 13 de mayo  
 


